
ESTRUCTURA GENERAL y QRGANilACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

L ESTRUCTURA GENERAL DEL PlAN DE E~iTUDIOS

1 PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A"LA OBTENCiO-N DEL-TITULO OFICIAL DE

E DIPLOMADO L\" ó..,OGOPEDIA l
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UNIVERSIDAD aVIEDO

5 SE EXIGE TRA3AJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMéN o PRUEBA GENERAL NECESARIA

PARA OBTE~'éR EL TITULO ~ (6)

SE Ol,::::::JGAN, POR EQUIVALENCiA. C,qEDITC'S A
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LX] ES - ,JJ10S REALIZADOS EN EL ~: ..:...RCO C,;:: CO"'-JvE~¡GS IN TE ;:¡',AClC:,:'LES SUSCRITOS
ec_~ !JI. UNIV_ERSIDAO

Qd O,~AS ACTIVIOADE·e¡
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2. ENSEÑANZAS DE [ PRI.'IER CICLO I CICLO (2)

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA QRGANIZAC!ON DEL PLAN DE ESTUDIOS

¡ (3) fACULTAD DE PSICOLOGIA ¡

4. CARGA LECTIVA GLOBAL I 190 I CREOITOS (4)

7. ANOS ACADeMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS (9)

- '_0 CICLO 0 ANOS

- 2_° CiCLO DANOS

8. DJ$TRIBUClPN DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR ANO ACADEMICO
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AÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICOS;

ClINICOS

10 60 40 20

20 67 32 35

JO 63 30 33

--1

~j

63

67

CREDITOS I TRABAJO FIN
LIBRE DE CARRERA

CONFIGURA·
ClaN (51

Distribuci6n de los créditos

MATERIAS I MATERIAS I MATERIAS
TRONCALES OBLIGATORIAS OPTATIVAS

CURSOCICLO

10 36 j 20 I O

~
-------- --~---

ICICLO 1 45

I

12

I
6 1-:21 21 93º

II CICLO

,
I I I I I I I 1--'--:

15793 RESOLUCION de 1 de junio de 1994, de la Universidad de SeviUa, por la que se ordena la publicación del segundo ciclo del plan de estudios conducente a la obtención del
título de Ingeniero de Telecomunicación.

La Junta de Gobierno de esta Universidad, en sesión celebrada el 25 de junio de 1991, aprobó el plan de estudios conducente a la obtención del título de Ingeniero de Telecomunicación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 117 de los Estatutos de la Universidad de Sevilla y según lo previsto en el Real. Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen
directrices generales comunes de los planes de estudio.

Una vez. homologado el segundo ciclo por el Consejo de Universidades mediante acuerdo de la comisión académica adoptado el12 de abril de 1994.
Este Rectorado, de conformidad. c'on lo previsto en el. artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, ha resuelto ordenar la publicación del segundo ciclo del plan de estudios conducente a la

obtención del título de Ingeniero de Telecomunicación, que quedará estructurado conforme figura en los- siguientes anexos.

Sevilla, 1 de junio de 1994.-El Rector, Juan Ramón Medina Precioso.
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UNIVERSIDADANEXO 2-A. Contenido del plan de estudios. I SEVILLA I
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I INGENIERO DE TELECOMUNICACION I
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1. MATERIAS TRONCALES

Ciclo ¡Curso Denominación

(1 ) (2)

2' Arquitectura de compu-
tadóres

4º
I

2' I ¡Comunicaciones Opticas
5º

Créditos anuales (4)

Totales ITeóricos IPrácticos
cllnicos

Estructuras en niveleS~ArqUitecturay Tecno
Máquinas virtuales. Si logía de Computadores
temas Operativos. -Nú':" ~ Ingeniería Telemática
cIeos en tiempo real.

~

CD
CD
-1>
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ro;
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O
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Vinculaci6n a áreas de
conocimientro (5)

Breve descripción del
contenido

Componentes J medios de Tecnología Electrónical
transmisión y técnicas Teoría de la Señal y
utilizadas para las c~ Comunicaciones.Optice.
municaciones en bandas
ópticas.

Herramientas sofware Electrónj.ca. Tecnolo
para el disefto de cir- gíaElect~ónica.Teorí

cuí tos integrados y de la Señal y Comunic.
sistemas electrónicos, ciones. 
circuitos hibridos,etc.
Sistemas especiales
para el tratamiento de
la información.

3

3

3

6

6

4\5

9

9

6T+1,54.

Asignatura/s en las que la Univer
sidad en su caso, organiza/
diversifica la materia troncal (3)

Computadores

Comunicaciones Opticas

Diseño de Circuítos y
Sistemas Electrónicos

Diseño de Circuítos y
Sistemas Electrónicos

4º

2º

~º

4º

Jnstrumentación Elec
trónica

Instrumentación Electró
nica

6T~1,5A

4,5 3 GircIJitos y equipos 
~lectrónicos especia
les.Aplicaciones a las
comunicaciones yel -
control:lnstrumentació~

electrónica avanzada.

Tec'nología Electróni-I
ca.Teoría de la Señal
y Comunicaciones.Elec
tránica.

N
~

'"CD
CD



1. MATERIAS TRONCALES

N
~....
O
O

2 2 I Radiación y (ladiocomu-I I 12

I
I

i
I nicación . I ¡ i

4,2 \ \ R~~iaci6n y Radlo_comunic~l 8 i 4

Clan

22

2 2

52

4"

,Redes, Sistemas y Servi-I
cíes de Comunicaci.ones

Tratamiento digital de
Señales.

Proyectos

Redes,Sistemas y Servi
cios II

Tratamiento Digital de
Señales

15

9

3

9

6

3

6

3

Metod010gía'fOrmUlaci~_rquitectura y Tecno
y elaboración de proy logía de Computadores '1
tos. Ingeniería Telemática.

Tecnología Electrónic
Teoriade la Señal y
Comunicaciones. Electro
nica. 1

,
i

Sistemas de radio~omu-I'TeCnologíaElectr6ni
nieaeianes: clases y Ica.Teoría de la Señal
característicaS.Anten~YComunicacionBs.Ele~
y propagación.Electró- tromagnetismo.
ni ca de comunicaciones
elementos y subsistem .
para emisión y recep- .
~.

odelado y dimenSiona-~Ingeniería Telemática.
o de redes. Tecnolcgia Teoría de la Señal y
e conmutación. Conmuta Comunicaciones.
ión temporal y espacie
odificación y cifrado
e información. Redes de
rdenadores.Redes de --
anda ancha. Planifica-
ión y gestión de rede~

servicios.Normaliza
ión y política de tel

~omunicaciones.

i
écnicas algorítmicas jlngeniería Telemática.
ara el tratamiento di Teoría de la Señal y
ital de señales.Aplic_Comunicaciones.
iones en comunicacio-
es: tratamiento de voz

le imagen, elementos y
fubsistemas basados en
:tratamiento de señal.
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1. MATERIAS TRONCALEC

Asignaturals en las que la Univer-
Créditos anuales (4)Ciclo Curso' Denominación sidad en su caso, organizal Breve descripción del Vinculación a áreas de

(1 ) (2) diversifica la materia troncal (3) Totales Te6ricos Prácticos contenido conocimientro (5)
cllnicos

22 Transmisión por Sopor- 9
te Físico

42 Transmisión por Soporte 6 3 Elementos de ondas -- Tecnología Electréni-
Físico guiadas. Dispositivos y ca. Teoría de la Señal

circuitos de alta fre- y Comunicaciones.
cuencia (activos y pa-
sivos) para comunica-
ciones.

(1) La especificación por cursos es opcional para la Universidad.
(2) La relaci6n de materias troncales repetirá la contenida en el Re~ Decreto de directrices generales propias del útulo de que se trate.
(3) La Universidad cumplimentará este apartado en el caso de que opten por la posibilidad de organización/diversificación de las malcrias troncalc:; en asignaturas.
(4) La Universidad consignar! los erédilos correspondientes establecidos por la troncal en el Real Decrelo de directrices generales propias. Si org:uüza/diversifica la troncal en asignaturas, distribuirá tales créditos entre las

asignatura¡ resultado de la diversificaci6n.
En el caso de que la Universidad impute los créditos utilizables para materias obligalorias u optalivas, a la el1senanza de las malerías lroncalcs, lo consignará en los siguienlcs lémlinos:

a) Si la Universidad no organiza/diversifica la troncal en asignaturas, imputará a ella los créditos suplemcntmios respecto a los establecidos pwa la troncal por el Real Decreto de directrices generales propias, haciendo constar
la distinción entre los crédilos troncales (T) y los adicionales (A), con la menci6n correspondiente.
(p. ej. 2T + 2A).

b) Si la Universidad organiza/diversifica la troncal en asignaturas, distribuirá el total de créditos (T T A) entre las asignaturas resultado de la diver.iificaci6n, consignando los créditos correspondientes a cada asignatura
mediante la disuibuci6n T +A. -

(S) La vinculación de las materias troncales a áreas de conocimiento, que corresponderá a la establecida en el Real Decreto de directrices generales propias del título de que se trale, se hará constar en los siguientes términos:

a) Si la Universidad no organiza/diversifica la materia troncal en asignaturas, repetirá en este apartado la vinculación troncal-áreas de conocimiento establecida en el Real Decreto d~ directrices generales aplicable, y
consignará en el anexo 3, apartado 11.2, la asignaci6n de su docencia al área o áreas (Departamento/s), de las vinculadas a la troncal poe dicho Real Decreto, que haya decidido.

b) Si la Uni'{ersidad ha optado por organizar/diversificar la materia U'Oncal en asignaturas, consignará en este apartado el área o áreas (Departamento/s), de las vinculadas a la troncal por el Real Decreto de directrices generales
propias, a las que asigna la docencia de cada ~ignatura.
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ANEXO 2·B. Contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD I SEVILLA I
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES Al TITULO DE

I INGENIERO DE TELECOMUNICACION I

'"....
O

'"

. 2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

Crédilos anuaies
Ciclo Curso Denominación Breve descripción del contenido VinculaciOn a areas de conocimíentro (3)

(2) ¡Totales Teoricos Préctlcosl
cllnicos

i-I 5- Administración de Empr~ 9 . 6 3 Introducción a;L planteamiento y resolu o Organización de Empresas
ción de los problemas de decisión.Cont
bilidad general o financiera. Análisis
de costes. Inversión y financiación.

4- Ingeniería de la Organ~ 9 6 3 Técnicas de opti.mización.Gestión de la Organización de Empresas
zación producción.Diseño del sistema product~

vo.
I

(1) L1bremente'lncluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno.
(2) La'especificación por cursos es opcional para la Universidad.
(3) LlbreJ'1entedecidida por la Universidad.
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ANEXO 2-C. Contenido del plan de estudios.

UNiVERSIDAD I SEVILLA I
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES Al TiTULO DE

I INGENIERO DE TELECOMUNICAC!ON I

w
w
.j>

,
Créditos totales para optativas (1) ~3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) - por ciclo ~

de SEGUNDO CICLO - curso [6]4-) 24 (5'

,
DENOMINACiON (2) CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE. CONOCIMIENTO (3)

Totales Teóricos Prácticos
Icllnicos
.

Fiabilidad y Control 6 3 3 Control del Proceso. Control de Aceptación. Estadística e Investigación
de Calidad Fiabilidad. " Operativa. Organización de

Empresas.
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I , I

I
I CrMltos totales para optativas (1) ~

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) - por ciclo I :00 I
de SEGUNDO CICLe:. - curso f6(jt, )-24( 5'

m
O
m
::>".?

CREDITOS

TeOricos IPrécticos
/cllnicos

DENOMINACION (2)

I

I
r- I I 1I Totales

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

CJ)
O

eco
en

Sistemas de Informa-
I

6

I
3

ción

Economía de las Tele- 6 3
comunicaciones

3

3

El flujo de información en la empresa. Sopor
te físico de la información. La informática en
la empresa. Conexión con los sistemas de ges
tión. Fabricación asistida por computador.

Conceptos económicos generales. Aplicación al
sector de las telecomunicaciones. Técnicas
nómicas de carácter instrumental aplicadas
telecomunicaciones.

Organización de Empresas

Organización de Empresas

3 I Metodolosm de simulación. Simulación de proceso~1 Organización de Empresas
productivos. Juego de empresas.

Transformadores. Máquinas síncronas, asíncronas I Ingeniería Eléctrica
y de corriente contínua. Máquinas especiales.

Simulación de Siste- I 6 I 3
mas de Gestión

Máquinas Eléctricas I 6
,

3
I I

I
Tecnología Eléctrica I 6 I 3

3

3

•

Circuítos trifásicos. Medida.
quinas. Distribución en Baja
ciones.

Materiales. Má
Tensión. Protec-

Ingeniería Eléctrica

¡¡:

f
ir
CJ)

5
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Análisis Matemático I 6 I 3

I
:o

Ide Osciladores
I! I

I
I I I!-' .'" 6 , 3

I
3L8cnlcas ne ~omputa- i

I 1 I,:;ión Matemática I

I
I

I I

I I
I Ingeniería Biomédica 6 I 3 I 3

I
I

I Intensificación
ICo~trQl de Procesos
j"

i Ii
Ccnt1"'-c': de Sl:3temas 6 3 3
~í: scret.os

I
I

Técnicas de la Dinámica no lir.eal, con aplic8.
ciones a aistemas osciladores.

Métodos Numéricos. Herrarnientas de cálculo sim
bólico.

Modelado y simulac·ión de sistemas fisiológicos
de aplicació~línica. Ingeniería Clínica. Ad
quisición y procesado de señales biomédicas.

Automatismos L6gicos. Aut6matas Programables.
Modelos lógicos concurrentes y redes de Petri.
Programación de máquinas de control numérico.
Control integrado de fabricación.

Mat~mática Aplicada

Matemática Aplicada

Ingeniería de Sistemas y Auto
mática.

Ingeniería de Sistemas y'Auto
mática N
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36

Créditos totales para optativas (1) f42l1
3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) I - por ciclo I30 i ~ l'

de SEGUNDO CICLO ~ _ curso ! 5 (~º )-24(5'

DENOMINACION (2) I CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CmJTENIDO I VINCULACíON AAR~I
P

" CONOCIMIENTO (3) I
ractlcos

Icllnlcos I ~=1
3 I Estudio de sistemas no lineales. Criterios de Ingeniería de Sistemas y Auto-

Liapunov y Popov. Identificación de sistemas. mática
Control adaptativo y multivariable. Sensibili- I
dad y robustez. Filtro de Kalman. Separación de !

la estimacj.6n y el control.

Ampliación de Control
Automático

I

¡ Ingeniería de Sistemas y Auto-
mática

s:
Ingeniería de Siste~as y Auto- ¡;;

~

mática o
om
en

Ol
Ingeniería de Sistemas y Auto-

S.mática o"
~

'"'"-l>I I

I
Ingeniería ce. Sistemas y Auto-

Imática

Secuencias y sistemas en tiempo discreto. ~éto

dos de control digitales. Estabilidac. Síntesis
de controladores. Filtrado y cuantificación.

Niveles de control. Supervisión de controladoreS
Técnicas de inteligencia artificial: lógica bo
rrosa y sistemas expertos.

Es~ructura general de los robots. Sistema de 
control de un robot. Lenguajes de programación
de robots. Robots móviles autónomos. Robot"s en
sistemas de fabricación integrados.

Sensores para visión y sensores táctiles. Actua
dores para robótica. Interpretación de la infor
mación y su integración con otros componentes del
sistema. Procesamiento de imágenes. Obtención de
características para el reconocimiento de formas

3

3

3

3

3

3

3

3

6

6

6

6

Control por computado

Control experto

Robótica

Sistemas de Percepción
y Reconocimiento de 
Formas

Laboratorio de Control
de Procesos por Compu
tador

6 o 6 En este laboratori~ se realizan prácticas con lajIngeniería
inclusión de un computador; en el bucle de controD.mática

de Sisten3s y huto- I

I

Laboratorio de Robóti
ca y Automatización

6 o 6 En este laboratorio se re~lizan prácticas enca
minadas a familiarizar al alumno con los automa
tismos en sus distintas variantes así como con
la programación de robots.

Ingenier~a de Sistemas y Auto
mática
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~~ec~~onlca
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I
I Tccno) osía

,

Cród[foc tO~8.1cs p~.~2. o~I:~~Uvas (1)
~ rx¡r c:jc[O 130 '1

, 16 (~Q).

----------, f'c,' "',: l)t~=-~-,:,~~-')C'l -cor"-I-[-II~j-(~------l \". "-LI' ¡ (:[",: , ! /" "'/ 0 DC
.......;.V L.:. , ••~.-'V. ". ~.J, _.\ L ,.. ~ '." '>:1< _ 1'\'/ '._ , . ,--, \ \ ',,_ ,~)

J
r.O',·)~,·, , ,O (0)

___ .' ,,_ V .. ' ,_', "

--------"

Disposit5vos y compOnCtlt(:f' (;r; la elGctr6rlic& (0

potcncL:.. Fuentes de ~).J,il¡lCnt~",ción. T&cnicc pe.J:'G
el contr·,>J. .de los convC:-J't.:i I:()j 'C~:J. Aplics.ciól'l c.
loe cistcr,las de tcl(;co~,"turdcr.cioncs.

3

Pr~cticO$

/ellnleoo

"v

DC[~OI"'[I~/,cnN (2)

Intensificación Electrónica

I Electrónica Industriall 6

Microelectrónica Digi
tal

Optica Electrónica

Tecnología Electrónic

6

6

6

3

3

3

3

3

3

Tecnologie.s nMOS y el,·íOS. J)).r.cí·lo de circuítos 1ó·-1 Tecnología Electrónica
gicos con tecnologías MaS. Bloques digitales b[-
sicos. Diseño con PLAs. ,Memorias. Layout de Cir-
cuítos Integrados Digitales,

Optica Geométrica. Haces gaussianos. Propagación! Tecnología Electrónica
de un haz de luz. Control de la información lJtil
nosa mediante la aplicación de campos eléctricos
y magnéticos.

Procesos tecnológicos en microelectrónica. Cir- 1 Tecnología Electrónica
cuí tos integrados (Si, GaAs) , Circuítos híbri-
dos.

s:m:
;;
o
¡¡;
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Microelectrónica Ana
lógica

6 3 3 Diseño a nivel de'transistor de bloques básicos I Electrónica
para circuítos analógicos. Técnicas para el di-
seño de subsistemas analógicos.

Física de dispositivos
semiconductores

6 3 3 Fundamentos físicos, principio de funcionamientolElectrónica
y modelos para simulación de los dispositivos s~

mi conductores usados corrientemente en microelec
trónica.

Electrónica de Comuni
caciones

6 3 3 Circuítos electrónicos básicos empleados en el I Electrónica
intercambio de información.

Diseño Lógico 6 3 3 Técnicas empleadas para la simulación, diseño - ¡Electrónica
optimizado, síntesis y verificación automáticas
de circuitos digitales.

Laboratorio de Instru
mentación

6 o 6 Complemento de la asignatura
Diseño y montaje de sistemas
electrónica.

del mismo nombre.
de instrumentación

ITecnología

I

Electrónica '"~
"O
'"
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DENOMINACION (2) CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO I VINCULACION A AREAS DE
I CONOCIMIENTO (3)Totales Teoricos Practicos

iIcllnlcos

Laboratorio de Microe- 6 O 6 Complemento de la asignatura del mismo nombre~ ITecnología Electrónica
lectrónica Digital Diseño de un circuíto integrado digital. I
Laboratorio de Microe-I 6

I
O 6 Caracterización de bloques analógicos. parámetr~ Electr,_:'nica

lectránica Analógica funcionales. Diseñe de un el multiproyecto. I,

r ElectrónlcaLaboratorio de Electr~ (; 3 3 Prácticas con analizadores ctB espectros. R~ido,

nica de Comunicaciones osciladores. PLLs. I

11------------------------

1

I 3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) I Créditos totales para opt~i~s (1) 1
42 11

de SEGUNDO CICL~ I - por CIC!O ~2°J I

- curso : 6(f.' )-24 (5f)

ISistemas Electrónicos 1 6 I 3 I 3
de Comunicaciones

I
I
I Tratamiento Digital del 6. I 3 I 3
I Señales en Comunicacio!

nes1,~,,~,."'o ",H.> I 6 I 3 I 3
de la Voz

ITratamiento Estadísti-I 6 I 3 I 3
co de Señales

Intensificación Señales
y Radiocomunicación

Radar I 6

Televisión y RadiodifJ 6
sión

Teoría Avanzada de Fill 6
tres

3

3

3

3

3

3

Elementos básicos de los sistemas de radiodeter-Ireoría de la Señal y Comunica
minación. Generador de señal, moctulador-amPlifi-¡CiOneS
cador de radiofrecuencia, antenas de transmisión
y recepción, demodulador y procesador de señal. I
Contenidos básicos de ambas disciplinas: descriEITeoría de la Señal y Co~unica

ción (subsistemas básicos), planificación y pr~lciones.

yectos de sistemas de telecomunicación.

I
Técnicas de filtrado adaptativo para estructuras '

1

Teoría de la Señal y Comu~ica- !
transversales y en celosía. Estudio avanzado so- ciones
bre estructuras para filtros deterministas.Apli-

1caciones típicas. • I

Sistemas, electrónicos básicos en comunicaciones.!Teoria de la Señal y Com~~ica
PLL. Control de errores por códigos de bloque y cienes
convclucionales. Decodificadores. I i

Se desarrolla una parte ,importante de los módUl,Teoría de la Señal y Comunica- 1
I

básicos que se han presentado en los temas de co ciones
municaciones digitales. I
Procedimientos de codificación para la transmi-,ITeoría de la Señal y Com~nica- I

sión digital de la señal de yoz y para su alma- Iciones.
cenamiento. I
Estimación espectral. Métodos matriciales y esta Teoría de Ja Señal y Co~unica

dísticos clásicos paramétricos. Aplicaciones. --¡clones

s:
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3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
de SEGUNDO CrCLO.

CREDITOS

TeOricos \Précticos
Icllnlcos

~

al
O

~

«J
«J
.¡:.

al

al
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ro
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- curso

VINCULACION A AREAS DE I
OO'OO'M'"m '"~

I

I
I

Créditos totales para optativas (1) ~ I
- por ciclo ~ I

16 (~Q)-24 (sj

Teoría de la Señal y Comunica
ciónes

Electromagnetismo.

Teoría de la Señal y Comunica
ciónes

Teoría de
ciones.

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO

Estudio y diseño de guías y cables así como de
cavidades resonantes. Estructuras de configura
ción planar tipo microstip y guías de ondas pla
nares. Métodos numéricos para el estudio de es=
tos tipos de medios de transmisión.

Transformadas bidimensionales para su aplicació
en imágenes. Visión, fotometría, colorimetría y
equipos asociados al tratamiento de imágenes.
Filtros temporales y espaciales y operadores más
usuales en tratamiento de imágenes. Introducción
a la codificación.

Técn~cas de análisis y diseño de las antenas más IElectromagnetlsmo
comunes utilizadas en los s~stemas de radlo. Sl~ Teoría de la Señal y Comunica
temas jntegrados de antenas y técnicas de diseño Clones
aSlstido por ordenador de los sistemas de ante- I
nas. 1
Estudio de circuitos pasivos de microondas recí~ Electromagnetismo.
procos y no recíprocos, elementos activos de mi
croonda. Análisis y diseño de circuitos de alta
frecuencia.

3

3

3

3

3

3

6

6

6

Totales

DENOMINACION (2)

Antenas

Tratamiento Digital de
Imágenes

Circuitos de Alta Fre-
cuencia.

I

Teoría de la Señal y Comunica- I
ciónes

Medida y caracterización de elementos y sistema~ Electromagnetismo.
de microondas.

Diseño de circuitos básicos en radiofrecuencia ITeoría de la Señal y"Co~unica

y de las antenas fundamentales usadas en radio- ciones
comunicación

Microprocesadores de señal y circuitería asocia, Teoría de la Señal y Comunica
da. Aplicación a la solución de problemas en - cienes
tiempo real relacionados con el tratamiento di-
gital de señales y sus aplicaciones

Complementos práctico de los conocimientos
quiridos en asignaturas relacionadas con el
tamiento Digiral de Señales, desde el punto
vista de su implementación software.

ad
Tra
de

Teoría de la Señal y Comunica
ciones ."

~
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Créditos totales para optativas (1) ~3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) - por ciclo ~
de SEGUNDO CICLO - cursO 9º)-24(5º)

DENOMINACION (2) CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULAGÍON A AREAS DE

Totales Tebricos Pré,cticos
CONOCIMIENTO (3)

/cllnlcos

'"~....
g

Intensificación Telemática

Programación Avanzada

Bases de Datos

Conmutaci6n de Datos

Programación Distribui
da

6

6

6

6

3

3

3

3

3

'3

3

3

Algoritmos y programación de alto nivel. Teoría
de autómatas y lenguajes formales. Procesadores
de lenguaje. Lógica de pre~osiciones y lógica
de predicados, aplicación a la verificación de
programas imperativos~

Conceptos y técnicas para organizar información
compleja. Teoría de diseño de bases de datos.
Modelos relacional, jerárquico y en red. Tecno
logia de las bases de datos. Estandares y bases
de datos distribuidas. Softwre de los sistemas
de gestión de bases de datos.

Conmutación de paquetes. Funcionamiento y fun
ciones de gestión. Acceso de terminales. Servi
cios. Hardwre y sotware. Conmutación de mensaje

Principios y metodologías de la programación co
currente. Problemas que genera la ejecución en
paralelo de procesos en una o varias máquinas.
Técnicas y herramientas para afrontar dichos pr
blemas. Solución dada por diferentes lenguajes
de orogramación

I

Lenguajes y Sistemas Informáti~
coso Ingeniería Teiemática. I

Lenguajes y Sistemas Informáti
COSo Ingeniería Telemática.

Ingeniería Telemática

Lenguajes y Sistemas Informáti
coso Ingeniería Telemática.

¡:
¡;;
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en

al
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CD
CD
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Redes de Area Local 6 3 3 Definición y categorías de las redes de área- 10-1 Ingeniería Telemática.
cal. Tecnologías y arquitecturas empleadas. Pro-
tocolos y redundancias. Estandares en computado-
res personales. (Ethernet, Token ring, Token bus
etc). Problemática específica para redes de área
local en tiempo real.

Sistemas Operativos. 6 3 3 Arquitecturas de sistemas distribuidos y los sis
temas operativos que los soportan. Técnicas de 
gestión de recursos en entornos distribuidos. Si,
temas fuerte y débilmente acoplados y los siste
mas operativos que los controlan. Uso de los con
ceptos de programación distribuida en la imple
mentación de aplicaciones distribuidas.

Lenguajes y Sistemas Informáti
coso Ingeniería Telemática - 1 al

O
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3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
de SEGUNDO CICLO

Créditos totales para optativas (1) ~
- por ciclo ~

-curso ~')-24 (5'

'"Om
~
¡:.

~
~

C>
O

DENOMINACION (2) CREDITOS

Totales ITeóricos IPrácticos
/cllnicos

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

Sistemas Multiprocesa
dores.

Teletráfico.

6

6

3

3

3

3

Técnicas de paralelismo. Arquitecturas. Técnicas
de entrada salida. Tolerancia a fallos. Concu
rrencia. Sistemas Operativos para multiproceso.

Teoría de colas orientada a la evaluación de 
prestaciones de los Sistemas Informáticos y Sis
temas de tráfico. Simulación y análisis de datos
Fijación de los conceptos mediant~ aplicaciones.

Ingenfuería Telemática. Tecnolo
gía Electrónica.

Ingeniería Telemática.

Laboratorio 'de Comuni
cación de Datos.

Laboratorio de Redes
de Ordenadores

Laboratorio de Telemá
tica.

6

6

6

e

O

O

8

6

6

Prácticas de protocolos y aplicaciones distribui
das. Programación concurrente y de bajo nivel. 
Manejo de sistemas operativos.

Prácticas relacionadas con las Redes de Ordena
dores y desarrolladas sobre una red de ordenado
res personales.

Diseño de programas de tratamiento de llamadas
y servicios peritelefónicos. Configuración de
centrales.

Ingeniería Telemática,

Ingeniería Telemática

Ingeniería Telemática

s:
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~ (1) Se expresara el total de créditos asignados para optativas y, en su caso, el total de los mismos por ciclo o curso.
(2) Se mencionara entre paréntesis, tras la denominación de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa

de curso o ciclo. ~

(3) Libremente decidida por la Universidad.
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l. ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE EsruDIOS

ANEXO 3: ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANfZAC10N DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENClaN DEL TITULO OFICIAL DE

[ (1) INGENIERO DE TELECOMUNICACION I

UNIVERSIDAD: I SEVILLA --= 5 SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO 0 (6)

6. [XJ SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDtTOS A:

(7) t!J PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.
[!] TRABAJOS ACADEMJCAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRAOOS EN EL PLAt"l DE ESTUDIOS

[K) ESTUD!OS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNAC!ONALES SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

O OTRAS ACTlVIDADES

EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREDITOS OTORGADOS JL. CRED1TOS.
EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUJVALENCIA (8) IA1JT.~.. 9g.r:J.r~.glJr.!"?,!Ü.q,r:J .

N

....
<5

2. ENSEÑANZAS DE I 11! Y 21! CICLO I CICLO (2)
7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS: (9)

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACfON DEL PlAN DE ESTUDIOS

j (3) ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE INGENIEROS INDUSTRIALES I

~ 1.° CICLO O AÑOS

- 2.° CICLO
,-:,

AÑOS; 2 I
'-.-_.--...:

4. CARGA LECTIVA GLOBAL I 162 ¡ CREDITOS (4) 8 DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO

E.
O'

'"'"-1>

'"

s
¡o;
el
O
¡¡;
en

""-----ORICOS I PRAC-------,TOT;AÑO ACADEMICO '

I 1:9- 1- 44

! ~~.... ~~'-'
1

4' 25

5' 63 30 33

I I 1

~

I I

(6) Si o No. Es decisión potestiva de la Universidad. En caso afirmativo. se consignarán los créditos en el
precedente cuadro de distribución de los créditos de la carga lectiva global.

{7) S·I o No. Es décisión potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificara la actividad a la que
se otorgan créditos por equivalencia

TOTALESCREDITOS I TRABAJO FIN
UBRE DE CARRERA

CONFlGURA-
ClaN (5)

Distribución de los créditos

MATERIAS I MATERIAS I MATERIAS
TRONCALES OBUGATORIAS OPTATIVAS

CURSOCICLO

I CICLO

4' 54 9 I

IIOCLO 1_
5

' 6 Ir.. J
,_l_'i:l': 1: I ' F~-!
( } Se oodlC'" lo 8 12que co""pood.. 162

(2) Se indicará laque corresponda según el art 4." del RO. 1497/87 (de 1.ociclo: de 1.0 y2.0 ciclo;de s610 2,° ciclo)
y las previsiones de! RO, de directrices génera!es propias del titulo de Que se trate.

(3) Se indicará el Centro Universitario, con expresión de ta norma de creación del mismo o de la decisión de la
Administración correspondiente por la que se autoriza la impartición de las enseñanzas por dicho Centro.

(8l En su caso, se consignará "materias troncales", "obligatorias", "optativas", "trabajo fin de carrera", etc.,
asi como la·expresión del número de horas atribuido, por equivalencia, a cada crédito, y el carácter teorico
o práctico de éste

(4) Dentro de los limites establecidos por el RO. de directrices generales propias de los planes de estudios del titulo
de que se trate.

(5) Al menos el 10% de la carga lectiva "global".

(9) Se expresará J\Xlue corresponda según fo establecido en la directriz general segunda del R D. de
directrices genérales propias del tilulo de que se trate '"Om

:Jc:.
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11. ORGANlZACION DEL PlAN DE ESTUDIOS

1. La Universidad debera referirse necesariamente a los siguientes extremos:

al Régimen de acceso a12.0 ciclo. Aplicable sólo al caso de enseñanzas de 2.° ciGlo o al 2.°
ciclo de enseñanzas de 1.° y 2.° ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulas 5.°
y 8.° 2 del R.O. 1497/87.

b) Determinación, en su caso, de la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (articulo 9.°, 1. R.o. 1497/87).

el Periodo de escolaridad mínimo, en su caso (articulo 9.°, 2, 4.° RO. 1497/87).

El SECUIroº ClerO consta de asignaturas estructuradas en dos cursos y
requiel-e panl. ,¡.u superación y la <.:.únsiguiente obtención del título de Ingeniero de
TelecoDlunicación la obtenci,jn de 162 créditos. de los cuales 18 son de libre
configuración y 12 corresponden ¡¡ lJo l'e<llización del Proyecto fin de Carrera.

[n este SECtrnDO CICLO se ~uede seguir una de las cuatro especialidades o
ifitensificacioncs previstas:

Control de Procesos
Electrónica
Señales y RadiocoDlunicación
Telemática

al
Om
::l
<:.

?
~

'"O

Para poder tener derecho a examen de las asignaturas que a continuaCión se
Cltan es necesario haber superado, en cada caso. 13(s) que se especifica(n) como
requiSltO:

Las asignaturas optativas pueden ser de COl·te generaL comunes a las cuatro
intensific;d.ciones, <> específicas de una de ellas. Han de elegirse, de la 'Jfel-ta
disponible. una en cuarto curso y cuatro en quiato. De estas últimas, dos han de ser
laboratorios r l<ls otras dos deberán elegirse entre las restantes.

Así mislllo. para podel" matricularse de
illdispensable estar o haber estado matl"iculado de la(s)
cada cas.;l:

d} En su caso, mecanismos de convalidación y/o adaptación al nuevo plan de estudios para
los alumnos Que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 RD_ 1497/87).

" I

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materias troncales a areaS de conocimiento. Se I
cumplimentará en el supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2-A

3. La Universidad podrá añadir las aclaraciones Que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del RD de directrices generales propias del titulo de Que
se trate (en especial, en lo Que se refiere a la incorporación al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los créditos y áreas de conocimiento correspondientes según lo
dispuesto en dicho R. O.), así como especificar cualquier decisibn o criterio sobre la organiza
ción de su plan de estudios Que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no
constituyen objeto de hQmologacibn por el Consejo de Universidades

11. ORGANIZACION QEL PLAN DE ESTUDIOS

Asi9:natura

Computadores.
Ingeniería de la Organización ..
Instrumentac ión Electrónica.
Radiación y Radiocomunicación ..

Transl.'lisión por Soporte físico.
Tratamiento Digital de Señales.
Fedes, Sistl!rnas r Servicios II ..
Fiabilidad ~- Control de Calidad.
Electrónica Industrial.
Micl'oelectrónica Digital.
Tecnología Electrónica.

Requisito

· . fundamentos de Ordenadores
· .Algebra
.Circuitos Electrónicos
,Señales ~ Sistemas de Transmisión
Cil-cuitos y ~le'dios de Tl·a.~smisión

.Circuitos y Medios de Trans~ll:'>lón

. .. Señales y Sistemas dt> TranS~lisii'n

· .Redes. Sistemas r Sen-ieios
.Estadística
.Circuitos Electrónicos
.Circuitos Electrónicos
.Tecnología ). Con' ponentes Electl·ónicos

y For_ónicos

un Label"atol"io, es requisito
asignatul·a(s) que se indican en

s:
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A5.ilnlltura Reou i s i tú

Digital.
Analógica,

cl Periodo de escolaridad mínimo

Laboratorio de Conrn'l de Procesos PÚ1- Ol-denador.
LaD01".:¡tol-io de Robótica r ,\utomatiZ3ción.
Lab'.ll-atorio de Electrónica de ComunicaCIones.
Laboratorio de Instrumentación.
Ldboratorio de ~licl·oelectróni<.:a

Laboratorio de Microelectrónica
Labot-atorio de Hicroondas.
Laboratorio de Circuitos de Alta Frecuencia)" Antenas.

.Control POl Complltadúl

. Robót iea
.ElectrólllCl de CúrnUniC'lC1Ulles

. .. Instrumentac ión Eleet rón i ca
.~licroelecLlóniLa Digi tal

.. ~1icloelectróllie<l ,\nalógica
. Transmisión por S<'porte Físico
.Circuitos de Alta Frecuencia
.Antenas

LaboratOl"io de TratalJi€llto Digital de Se:'iales (Hard'Ware).TransmiSlún de Datos
L.aboratorio de TratamlO:nto Digital de Señdles (Soft\.'are).Tl"ata~lielltülIigita.l de Seiialt's
L1boraI:orio de Comunicaciones de Duros. .Redes, Sistem;;¡s ;.- Servicios TI
laboratoliú de Redes ,Ié Or<1elladou,s .. Redes ÓC\lCfl Luc",j

LdboraLorio de Telemá( lea. . . FUlldamL'I1:_,'s ,1(' T.. ¡(;llI.l t i~-,¡

El acceso al segundo ciclo se realizará de acuerdo con las condi

ciones que reglamentariamente se establezcan por Orden del Minis

terio de Educación y Ciencia.

al Régimen de acceso al 2 Q ciclo

b} Determinación de la orrlenación temporal el' el aprendizaje, fijando s~

cuencias entre materias o asignaturas o ent,e conjuntos de ellas (art

9~, dos, 4. R.O. 1497/87).

Segundo ciclo: 2 cursos '"~
"~
~


